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Presentación

El nuevo Reglamento de Protección de datos (“GDPR”), ya es una realidad. Entró en vigor a mediados del año 2018 y, 
como cualquier otro reglamento comunitario, tiene eficacia directa en todos los Estados Miembros de la Unión Europea.

Se dibuja un marco más exigente que el previsto en la vigente Directiva 95/46 y más próximo al que en España viene
estableciendo desde hace más de quince años la Ley Orgánica de Protección de datos de Carácter Personal.

Pero habrá cambios, e importantes, también para España: el nuevo Reglamento ha introducido nuevos derechos (el 
Derecho a la portabilidad de los Datos), aclarado alguno de creación jurisprudencial (Derecho al olvido), requerido que
muchas empresas nombren “Delegados de Privacidad” y les doten de recursos, dardo más peso a la necesidad de 
evaluar el impacto de las actividades en la privacidad que a las formalidades (desaparece el registro de ficheros).

En general, ha requerido un cambio en la cultura empresarial por lo que respecta a la privacidad. Sobre todo, porque 
quienes no lo hagan pueden enfrentarse a multas de hasta 20 millones de euros o, incluso, el 4% de su cifra de negocio.

Este Seminario-Consulta es una estupenda oportunidad para aproximarse al nuevo Reglamento y a las últimas novedades
legislativas y jurisprudenciales en materia de protección de datos y privacidad.
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Seminario

Realizar una actualización precisa en materia jurisprudencial.

Objetivos:

Formar sobre la e�cacia y ámbito de aplicación del nuevo Reglamento·
·

Intercambiar impresiones y compartir experiencias en materia de protección de datos·

Destinatarios

Directores generales»

Directores de Marco Regulatorio»

Directores de Comunicación (DIRCOM)»

Responsables y colaboradores de Asesoría Jurídica»

Responsables de Protección de Datos y de departamentos de Compliance»

Responsables de CRM»

Emprendedores del sector tecnológico»

Abogados»

Chief Marketing Of�cer (CMO)»
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Albert Agustinoy
Socio
Propiedad intelectual e industrial, Medios y Protección de datos

Socio director del área de Propiedad Intelectual y Nuevas Tecnologías de Cuatrecasas. Cuenta con 
una amplia experiencia en el asesoramiento a operadores multinacionales de comercio electrónico y 
de servicios informáticos. Asimismo, cuenta con una sólida formación en el campo de la propiedad 
intelectual, después de haber participado como asesor legal en numerosos asuntos comerciales y 
litigios relacionados con acuerdos tecnológicos (incluyendo contratos de outsourcing, contratos de 
licencia de software, acuerdos de cooperación para desarrollos técnicos, etc.), comercio electrónico, 
protección de datos personales, nombres de dominio, derechos de imagen, y propiedad industrial
e intelectual. 

Abogado recomendado por distintos anuarios jurídicos como Chambers Global, Chambers Europe, 
Legal 500, Managing Intellectual Property, Who’s Who y Best Lawyers para las prácticas de 
Gaming & Gambling, Sports y Entertainment, TMT, Telecommunications, Media, Information
Technology, Intellectual Property y Life Sciences.

Jorge Monclús 
Asociado sénior
Propiedad intelectual e industrial, Medios y Protección de datos

Asociado sénior del Departamento de Propiedad Intelectual y Nuevas tecnologías de Cuatrecasas. 
Cuenta con amplia experiencia en el asesoramiento en el ámbito de la protección de datos y del 
comercio electrónico, habiendo representado a numerosos clientes nacionales e internacionales en 
asesoramiento recurrente en todo tipo de cuestiones vinculadas a la protección de datos, incluyendo 
procedmiento de naturaleza administrativa y contenciosa. 



Programa

09:00 h. Presentación del seminario

09:15 h. Introducción: del enfoque nacional al nuevo enfoque
comunitario en el ámbito de la protección de datos personales.

10:00 h. Tratamiento de datos personales: nuevos principios
y régimen aplicable.

11:00 h. Derechos de los interesados: adaptación al nuevo
entorno regulatorio.

11:30 h. Cofee Break

11:50 h. Obligaciones del responsable del tratamiento:

12:30 h. Encargados de tratamiento en el nuevo marco comunitario.

13:00 h. Transferencias internacionales de datos:
sistemas de cumplimiento.

13:30 h. Almuerzo de trabajo

16:30 h. Aspectos judiciales del nuevo sistema regulatorio.

17:15 h. Fin de la sesión

16:00 h. Nuevo sistema sancionador y aplicabilidad
a las actuaciones de los responsables.

15:00 h. Autoridades de control: determinación de la competencia
conforme al principio comunitario de subsidiariedad
y cooperación y competencia entre autoridades bajo
el nuevo reglamento.



Inscripción

Información práctica del seminario

• Fecha: 29 de Enero de 2019

• Lugar: Aula Formación APD
Avda. Diagonal, 520, 2º 3ª, 08006 Barcelona

• Horario: de 9:00 h a 17:15 h.

• Teléfono de información:  93 440 76 05

Cuota de inscripción

• Socios Protectores de APD: 450€ + 21% I.V.A.

• Socios Globales e Individuales: 600€ + 21% I.V.A.

• No socios: 900€ + 21% I.V.A. Ser socio de APD tiene
importantes ventajas, consúltenos en el 93 440 76 05.

Derechos de inscripción

• 
• 
• 

Derechos de inscripción
Documentación
Almuerzo de trabajo

• Certi�cado de asistencia

Cancelaciones

• En caso de no cancelar la inscripción o realizarla con
menos de 24 horas deberá abonar el 100% del importe.

El pago de las cuotas se hará efectivo antes de iniciarse la actividad
por medio de los siguientes procedimientos:

Forma de pago

• Domiciliación

• Transferencia Banco Santander
ES4200491182372110033641
Nota:Rogamos adjunten justificante de pago.

• Cheque nominativo.

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de gastos deducibles 
en la determinación del rendimiento de actividades empresariales y/o profesiona
les, tanto en el Impuesto de Sociedades como en el IRPF. Igualmente dan derecho a 
practicar una deducción en la cuota íntegra en ambos impuestos en un porcentaje 
de su cuantía.

Si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta información a otra
persona a quien Ud. estime que pueda serle de utilidad. Si recibiera más de un 
programa de esta convocatoria, le rogamos lo comunique a nuestro departamento 
de base de datos, e-mail: basededatos@apd.es

:

Si está interesado en inscribirse
a este programa hágalo a

través de nuestra página web:

Para formalizar la reserva de plaza y aplicar los descuentos
exclusivos para socios es IMPRESCINDIBLE abonar la cuota
de inscripción.

•
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